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RESOLUCI ÓN ADM I N ISTRAT¡VA

Ciudad de México,. ? I |\tirR !01?
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vl,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambientaly delOrdenamiento Territorialde Ia Ciudad de México;4,51fracciones l, llyXXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de
México, habiendo anatizado los etementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-6050-SPA-

4746 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente

Resolución considerando Ios siguientes:

ANTECEDENTES

Se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los siguientes hechos: (...) Elmoltroto del
que son objeto dos ejemplares caninos, uno de color negro y otro beige que se encuentron en Ltn áreo verde

común o lo intemperie, omorrodos con un lazo corto, odemós no les proporcionan suficiente comida, y
cuondo los alimenton les dan sobros, ounodo o que en ocosiones los golpeon (...) [Ubicación de los

hechos: calle Acahuat[, número 5340, interior 13, colonia El Molino Tezonco, Alcaldía lztapatapa] (.../

[Entre ca[tes: Avenida CanaI de Chalco y Acahuatl] (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGAC!ÓN

Para Ia atención de Ia denuncia presentada, se realizaron Ias diligencias previstas en Ios artículos 15 BIS

4 y 25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientat y de[ Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, conforme a [o
estabtecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a

Ciudad de México, es autoridad en materia d estar animat, por [o que admitió a investigación [a

denuncia referente aI pres unto maltrato ani omicilio mencionado.

Ciudad de México, en su artÍculo 24 señala que seA[ respecto, [a Ley de Protección a
consideran actos de maltrato, ónq ue pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner

en peligro [a vida de[ anim enestar, p rivarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio,

abrigo contra [a intemPeri requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Por [o anterior, derivado de ias llevadas a cabo por personal adscrito a esta Su bprocuradu ría,

se constató q ue en e[ domicil eto de investigac ión habita un ejemplar canino crio[[o, macho, e[ cual

presenta [as siguientes ca sticas:

o Condición corporaI acorde a su tatta y raza, sin signos de lesiones, enfermedades, estrés,

deshidratación, angustia o temor.
. Deambula [ibremente en un jardín frente at domicitio, espacio que se observó [impio aunado a que está

techado.
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oContaba con un cajete tteno de croquetas y agua a tibre acceso, asícomo una casa para protegerse de

la intemperie.
o E[ canino se encontraba vacunado y desparasitado.
.A dicho de la responsabte del perro, [o sacan a pasear diario y anteriormente contaban con otro canino

e[ cuaI regalaron.

Mediante oficio se hizo del conocimiento de [a responsabte del ejemplar canino en comento, la
tegistación en materia de bienestar animaI conminándola a su debido cumptimiento.

Por lo anteriormente señatado esta Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los

Animales, da por conctuida [a investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad

de México, por imposibitidad lega[, aI no constatar irregularidades en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTIGAC¡ÓN

. Derivado de las diligencias ltevadas a cabo por personaI adscrito a esta Subprocuraduría, se constató [a

presencia de un ejemp [ar canino criotto, macho, en e[ domicilio calle Acahuat[, número 5340,

interior 13, cotonia EI Molino Tezonco, Alcaldía lztapatapa,
su ta[[a y raza, sin signos de lesiones, enfermedades, ton

se le brindan las atenciones necesarias conforme tat a de bienestar anima[, por [o
que no se constataron indicios o elemen en atar incumplimiento a [a Ley de
Protección a los Animales de la Ciudad de M

. Mediante oficio se hizo det conocimiento de nsabte det ejemplar canino en comento, [a

a su debido cumplimiento.legislación en materia de bienestar animaI co ndola

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI anátisis de los hechos admitidos para su
investigación y alestudio de los documentos que integran elexpediente en etque se actúa, por lo que e[

resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en e[ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en [os artícutos citados en et primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en que se actúa, de conformidad con e[ artícuto 27

fracción Vl de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad
de México.-

SEGUNDO.-. Remítase e[ expediente en que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.-. Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.----------

Así [o proveyó y firma ta Biót. Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambienta[, de Protección
y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, con fundamento en e[ artículo ].5 BIS 4 fra la Ley Orgánica de [a Procuraduría
AmbientaI y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciud
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C.c.c.e.p. L¡c.MarianaBoyTamborrell,ProcuradoraAmb¡entalydelOrdenamientoTerritorialdelaCiudaddeMéxico.Parasusuperiorconocimiento,
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